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RAD. 2019-00255 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, el anterior 

proceso Ejecutivo a continuación del Verbal adelantado por 

MARIA ELENA RAMIREZ Y OTROS en contra de MELISSA ANDREA RAMÍREZ 

RICAURTE Y OTRO, junto con el escrito allegado por la parte 

actora.  Para que se sirva proveer.   

Santiago de Cali, 8 de agosto de 2023. 

La Secretaria,   

 

SANDRA ARBOLEDA SANCHEZ 

 

          JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

          Auto No. 1102 

          Santiago de Cali, agosto ocho (8) de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

          Visto el informe secretarial y el escrito que 

antecede, el Juzgado 

 

   RESUELVE: 

 

      Agregar a los autos para que obre y conste para los 

fines pertinentes, la constancia de envío y recepción por 

correo electrónico de la notificación a la parte demandada, 

según la cual, la parte pasiva recibió la comunicación el día 

26 de julio del presente año, quedando notificados del auto de 

mandamiento ejecutivo dos días después del envío de la misma, 

en atención a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. 

 

  Ejecutoriada dicha providencia, pase a Despacho para 

que se continúe con el trámite respectivo.     

 

Notifíquese;  

 

El Juez 

 

 

   NELSON OSORIO GUAMANGA 

 
E1. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

 

En Estado No 133 de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

 

Fecha: 9 de agosto de 2023 
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